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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDLN d( 17 de dicrembre de 1991 por la que ~c COJ1J'O(d

conCllJ:so espec(!ico para la PI'Ol'lsión de puestos de frahai-)
en ('1 lnslil1f/O Nacional de JI!l't',Hig(lc¡/)n y [cuw{oc!.ju
Agranu .l' Alilll('flIaria.

Vacantes puestos de trabajo en ellns¡itulo NacIOnal de lnvcstigH6:m
Ti.'cnologia Agraria y Alimentaria UNJA), dotados prcsupuesíHria

I11cnte, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proc('Jimien~o

d~' concurso,
Este Ministerio de Agricultura, p(·S("J. y Alímcnt3ClórL de acuct'l!o 1'0'1

lo dispuesto en el anítulo 20. J, a), (:k la Ley 30/1984., de 2 de jg{j~U,

modilicada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. previa autorización de ;,<15
hases de la presente convocatoria por la Secretaría dr- Estado para ia
.i\dnllni::.tfJción Pública, y de conformÍ<iad con el artkulo 10.1 dd Real
DI..~Cfcto 28/1990, de 15 de enero, por el quc se aprueba el Rcglamenw
(;1..'11('1'<.11 de provisión de puestos de trabajo y promocIón profhi(lnal tic
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dlspUl,-·~to:

COnYOGlr concur~o, que constará de dos fases en atención a la
n;Jwnl1aa de los puestos vacantes a cubriL los nJales se relacionan en
<..'1 an('\1) 1 de esta Orden. El prcsente concurso, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Espanola y la Directiva comunitaria de
1) de fchrcro de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
1..'lllrC hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trnbajo )
promoción profesional de los funcionarios. y se desarrollara con arfC'glo
a las siguientes bases: .

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de (.'alTera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
d:ls.ificndos cn los grupos comprendidos en el artículo 25 de la misma.
con cxtTpción del personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones
y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las relaciones de puestos de
trabajo permitan su adscripción, lo que se indicará con la correspon
diente clave en la columna «Adscripción Cuerpo» del anexo 1 y que
!X-nenelcan a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos compren
didos en el artículo 25 de la citada Ley, que asimismo se indiquen en
'el am~xo I.

Segunda.- L Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administratíva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas v los requisitos determinados en la
presente convocatoria. .

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento cuyo cometido sea la investigación, salvo los que se
hallen en comisión de servicios, estarán obligados a participar en el
presente concurso, solicitando como mínimo lodas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocato
ria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
l1lC'diante adscripción' provisional, que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Asimismo podrán participar en el presente concurso los funcio
narios procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, y
si han cumplido la sanción; deberán acompañar a su solicitud documen
tación acrcditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar pm1e en el concurso si han
trallscurrido dos años desde el traslado.

S. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
(n el presente concurso si han transcurrido dos años dC'sdc la torna de
pO~l':'>ión de su ult¡nlO destino, sa1voquc:

"J bll..;n prestando ya servicios en t'ste Mmistcrio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

h~ .Hayar sido removidos del puesto de trabajo obtenido- por el
¡,¡<I\':d¡rnicah) de concurso o de libre designación.

cl Haya sido suprimido el PUC[)lO de trabajo que venían desempe
ñando

6. Los funCionarios en excedencia voluntaria por interés particular
~ólo podran participar SI llevan más de dos ailos en dicha situación,
debi('ndo acreditar no haber sido separados del srrYicio ni inhabilitados
para d ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios ~n t'XccdcnCl3 para el cuidado de hijos durante
cl primer ailo del periodo de excedencia sólo podrán participar si a la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obh;nido. salvo que tengan rescrvado .puesto de trabajo en este Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por ralones de convivencia familiar. al hecho de que 'lmbos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de dIos, Deberán acompañar a su so1intud
fotocopia oe la petirión del otro funcionario,

9. Los funcionarios que pertenez('an a dos o más Cuerpos o ESt'abs
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el present('
concurSo d<:sdc UllO de enos, debit'ndo referirse las circunstancias y
méritos ~leg¡ldos a su Situación en el Cuerpo o Escala desde el que
participan.

10, La fecha d(~ referencia para el cumplimiento de los requísítos
exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que se aleguen
será el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tcrcera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo Il de esta Orden, y dirigidas
a la Dirección Cicnnal de Servicios del Mini:'>tcrio de Agricultura, Pcsca
y Alimentación, Subdirección General de Personal, se presentaran en el
plazo de quin('c días hábiks en el Registro (Jel1eral dd Ministerio. paseo
Infanta Isabel, l. 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, contados a
partir del siguiente 'al de la publicación de la presente convocatoria.

2, Cada uno oe los funcionarios participantes podrá solicitar por
orden de preferencia 105 puestos vacantes hasta un máximo de seis que
se incluyen en el anexo 1. siempre que reunan los requisitos exigídos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionaflos participantes con alguna discapacidad, dcbida-:
mcntc acreditada. podrán instar en la sol!citud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados siempre que ello no suponga una
modificación cx.orbitantc en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discap,lcidad del solicitante, asícomo, en su casQ, la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán
apreciadas, pn.'vio informe del Centro directivo donde radica el puesto,
por la Comisión de valoración la cual podrá recabar del interesado, en
entrevista personal la información que estime necesaria, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral. sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales,

4. Una vez transcurrido el plazo de prC'sentación de instanC'ias. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios, no
admitiéndose renuncia alguna salvo lo dispuesto en el punto 2 de la base
undécima. '

Cua11a.-EI presente concurso especifico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
siguiente base quinta, y la segunda consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos especificos coml~nidos en la base sexta,
adecuados a la descripción de cada pucsto y que se indican t~n el
correspondiente apartado del anexo l.

Quinta.-Primera tase:
l. Valorauúll de los méritos generales:

!. t Grado perwnal cOllsolidado,-Pür la posesión de grado pnsonal
St adjudicarán hasla un m;:lximn de dos puntos distribuidos d(~ la
SigUICll1c manera

Por 1ener grado ocrsonal supcnnr al nivel de! puesto soiicitado, do~
puntos. .

Por tener grado personal iguai al Tll\d del puesto solicitado. un
punto.

Por ten;::r gradn pcrM..111ai inferi(,\ dI ¡Hve!,je! pueSlO ~mlicítkHk. mcci0
punto
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El funcionario que partícipe desde Dcpartamentós ajenos al convo
cante y considere tener un grado personaj·consolidado. a la fecha de
presentación de instancias deberá aportar certificación expresa que
permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo V. será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo autónomo o por la Delegación de Gobierno
o Gobierno Civil correspondiente.

En este apartado se valorara, en su caso. el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de que
difho grado sea superior o inferior a los extremos del intervalo fijado
para el correspondiente grupo de titulación en el artículo 26 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Prolc~ional deberá valorarse el grado correspondiente a los niveles
máximo y mínimo, respectivamente, de dicho intervalo.

1.2 Trabajo desarrollado~-LaComisión de valoración podrá otor
gar hasta un máximo de seis puntos en atención a la experiencia en el
dcsempcño de puestos pertenecientes al árca a que corresponda el
convO{:ado y la similitud en el contenido técnico y especialización de los
puestos OCupados por los candidatos con los ofrecidos, valorándose las
aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos
anteriormente desempeñados.

1.3 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las distin
tas Administraciones Públicas, 0,20 puntos, hasta un máximo de dos
puntos.

A estos. efectos se computarán ·Ios servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
sc computaran servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

lA Cursos de formación y perfeccionamiento: LJnicamente se
valorar.án aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expresa
mente mclUldos en la convocatoria en el apartado correspondiente en el
anexo 1, sin cuyo requisito no podrán ser valorados, yen lasque se hava
~xpedi~<? ,diploma-ccrtificación de asistencia o aprovechamiento' o
Imparttclon,

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cursos dt,
formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa con las
actividades del puesto a Que se concursa, 0.25 puntos por cada curso,
hasta un máximo de un punto.

. 1.4.2 Por la impartidón de cursos de formación y perfecciona
miento, que tengan relación directa con las actividades del puesto a que
sc concursa, Q,5 puntos por cada curso, hasta un maximo de un punto.

2. Puntuación mínima:
los participantes que en esta fase no obtengan una puntuación

mílllma de dos puntos, no podrán pasar a la segunda.

Scxta.-Scgunda fase:
l. Valoración de los meritos específicos:

Los méritos a valorar serán los siguientes:

1.1 Formación académica y actividades docentes:

Titulación de Doctor (sólo para las plazas de nivel 22 y superiores).
Dirccción de tesis y tesinas.
Titulaciones distintas a las exigidas para ingresar en el Cuerpo o

Escala de pertenencia.
Otras titulaciones y actividades docentes.

1.2 Actividades científicas.

Publicaciones científicas.
Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos.
Actividades como Redactor ylo critíco en revistas y proyectos de

investigación.
Estancias en Centros de (nvestigación distintos al de destino.
Otros meritos científicos,

1.3 Actividades de desarrollo,

Patentes y Registros de productos,
Publicaciones técnil'as y de divulgación.
Convenios, servicios e informes.

1A Otros meritas.

Idiomas.
E,pcrienda investigadora.

.. f:',;periencia administrativa y de gestión relacionada con la investiga-
C101L

Premios.
A.etividad profesíonal no investidadora.

la váloraclón de los méritos específicos se cfcduará a la Vista de la
do.',ul1ll'ntación aportada por los concursantes que hayan superado la
pnmcra rase.

A dcctos de comprohación de estos méritos, y una vez examinada
la d\JCumcntaclOn aportada por los concursantes, la (omISIón de
";.-:1 " ¡dOn podra convocar a un máximo <k cualn: candidatos por cada

puesto para la celebración de una entrevista. que versará sobre !os
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntuación otorgada a cada concursante se obtendrá calculando
la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de
la Comisión de valoración. Para el cálculo de la media aritmética
deberán desecharse las puntuaciones máxima y mínima o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de valoración se
reflejaran en el acta qucsc levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mínima.
La puntuación máxima de esta segunda Hlse es de ocho puntos. La

puntuación míníma exigida es de cuatro puntos.
Séptima.-Aereditación de méritos.
l. Méritos generales.
Los merítos gt.'ncralcs Jebcránser acrcdi tados mediante certificación<

según modelo que figura como anexo IV de la presente Orden, y que
dl~hcrá ser expedida:

a) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios es¡x..'Cia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, el primer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitiVO hava sido en Scn/Jcios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando esten destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Minísterio de Defensa,
ell todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ultimo
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

b) Funrionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción_ General dc la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejcría o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos Departamentales.

el Funcionarios en situacíón de excedencia del articulo 29, aparta
dos 3, a) y c) y 4, transcurrido clprimer año:

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección Gt'nel1ll de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Scuetaría de Estado
para la Admímstrac¡ón Pública.

Unidad de personal del Milllsterio u Organismo de ultimo destino
definitivo, si pertenecen <t otras Escalas también dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Meritos específicos.

Sólo se valorarán los meritas especificos adccuados" las característi
cas del puesto o puestos solicitados que resulten debidamente acredita
dos mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio admitido.

3. A electos de la valoración de los méritos deberá, asimismo,
~ldjUT~tarse una relación de la documentación aportada, según el modelo.
mclUldo como anexo lIL Todos los documentos que se acampanen a la
solicitud para participar en el presente concurso habrán de ajustarse al
tamaúo DIN-A4, y habrán de estar escritos por una sola de sus caras.

acta va.-Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno dt" los puestos se
efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida; sumando
los resultados finales de las dos rases, siempre que en cada una de ellas
se haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en-la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos especHicos" De persistir el empate, se
<tntcndcrá a los siguientcs criterios por orden de prioridad: Mayor
puntuación otorgada en la valoración del trabajo desarrollado; mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ci,?nes Públicas; grado pt"rsonal, cursos de formación y perfecciona
miento

Novena.-Comisión de valoración,

La valoración de los méritos, y la consiguiente propuesta de
adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya obtenido
mayor puntuación, será realizada por una Comisión de valoración
compuesta por:

Presidcnte: El Director del Centro de hnl'stlg<lC ión y l'eenologia dci
Instituto Nacional de Iuve-sllgación y Tecnologla AgranJ y Alimcntan~

(INIA), o persona en quien delegue.
Vocales: Cuatro nombrados por el Subsecretarío del Departamento,

a propueMa di.'! Director r.cneral del INIA."
SCClelario: Un funcionario de la Secrctarúi. General dcl INL,\.

Podrá formar partc~k ¡a Comisión (i(';.aleación. .:Isir;¡j',j'J'L', Ui'

l~'pr('s\."ntantc de cada una .le las OrganáauüJ}cs Sindh~;'lks m"'~ :-cpr,··
SCnLIII\as.
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La Comisión de valoración podrá utilizar los servicios de Asesores
o colaboradores designados por la autoridad convocante, previa solici
tud de la Comisión, y que actuarán con voz, pero sin volo.

Los miembros de la Comisión de valoradón deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y poseer grado personal o desempeñar puesto de nivel igual
o superior al de Jos convocados.

Decima.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Undécíma.-l. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
no podrán declararse desiertos cuando existan .concursantes que, habién
dolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida, excepto
cuando como consecuencia de una reestructuración, se hayan amorti
zado o hayan sufrido modificación en sus características funcionales,
orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino medíante convocatoria pública. El escrito de opción por
uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad, a que se refiere el punto 1
de la base tercera.'

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Duodécima.-L El presente concurso se resolverá por Orden del,
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado», en la que figu~rán los datos personales del
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad que
el desempeñado hasta ese momento, o de un mes, si radica en distinta
o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio el
funcionario podrá dilcrir e! cese, por necesidades del servicio. hasta
vcinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Unidad a que haya sido
destinado el funcionario.

Asimismo, el Subsecretaría de! Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación podrá conceder una prórroga en el plazo de incorporación
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino, en distinta
localidad y así 10 solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando -finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano convocante del" presente concurso, que,
excepcionalmente, y por causas justificadas, podrá acordar la suspensión
del disfrute de los mismos.

Decimokrccra.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~ de
la resolueíón del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado del ticmpo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo, así como
las posibles interrupciones en la prestación de ~rvicios.

Decímocuarta.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Decimoquima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990, «Boletín Oficial del ESlado»'de 2 de agosto, el Director
general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. Departamento.
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-
CLAVES UTILIZADAS

En la columna "Adscripción Cuerpo", en los puestos Que
figure la clave:

EX22: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX23: Podrán participar lps funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados,. con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.
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ANEXO 11

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIO~

SOLICITUD DE PAPTICIPACION ORDEN B.O.E. CONCURSO

IMPORTANTE: Leer lnstrucciones al dorso dntes a~ rellena~ La presente SOÁICltud

DATOS DEL FUNCIO~ARIO

SEGUNDO APELLIDOD.N.!. I PRIMER APELLIDO
-----------------,---------

NDt1BRE

GRADO

FECHA NACIMIENTOr-- C_U_E_R_P_O_I_E_~SC_A_L_A____ ___ie__-G-R-U-P-0__1 NUMERO DE REGI STRO PERSONAL

ISITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO (Con prefijo)

.-c=~-:-,-- ----------'----~--------------'--------'
DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

I-__D_E_N_OM_I_N_A_C_I_O~N_D_E_L_PU_E_S_T_O_D_E_T_RA_B_A_J_O_A_C.T.,U.,A_L INIVEL I=MODO DE PROVISION

SUBDIRECCION GENERAL O UNIDAD ASIMILADA

FECHA TOMA POSES ION

DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO

PUESTOS SOLICITADOS

MINISTERIO O COMUNIDAD AUTONQMA

Preferenc N.Orden OOE Adscripc.Cuerpo Unidad de Adscri pción Denominación Pues,to Nlvel L~cal idad

I
--

2

3

4

5

6
- -

. PARTICULARIDADES

19.- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia en su puesto de trabajo previsto en la Base 2.5
[J Por tener destino dentro del ambíto del Departamento
(] Por haber sido removido de su puesto de trabajo al que accedió por concurso o libre deslqnacíón
[1 Por haber sldo suprimido su puesto de trabajo

29.- Solicito la adaptaclón. por discapacidad. del/de los puesto/s de trabajo nQ

MERITOS

l Q.- ANTIGUEDAD: Por tiempo de serV1ClOS efectivos prestados en cualquierd de I.s Adminlstraciones Públi-
cas . • ,. fecha de terplinación del plazo de presentación de instancias.
Años Meses Días

-- --- --
CENTRO OFICIAL DE FORMACION DE FUNCIONARIOS QUE LO IMPARTIO

29. - CURSOS DE FORMACION

)9.- PERMANENCIA EN PTOS.TAA,BAJO IMtrio .. Unidad. Nivel. Denominación) Fecha Tom. Pos, Fecha Cese TOTAL ANOS,

,

CONDICIONO MI PETICION A QUE D. /DONA CON D.N.!.

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE PROVINCIA DE

Declar~. baJe ~: exclusivO responsabl!ldad. que conozco expresamente y reuno los requlsltos eXlgldos en la
convocatoria l~:a desempe~ar el/los puesto/s que SOllCl~O y que los datos y circunstancias que hago constar
en el presente Anexo~Sollcitud son ciertos.

LUgar. Fecha. Firma

ILMO. SR.
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-El illlpl'eso debe rellenarse preferentewrenle a aáQuina. En caso de ha

cerlo a .ano sp hará 'Con letras _8J'tlsculal' y noligraf'l negro.

2. En I1llros OU.. FUNCIONARIO, recuadro "SitU8("ión AdaliníBtrat.iwl", df>be

f>speclHc¡U-St" la situación en que actuaJ_nte este, entre las siguientes:

_ Servicio Activo

- Servicios Especiales

_ Servicios en Ca-unidBdes Aut~.

_ Suspension t'ir.e de Funeiones, indicando la íecha

de te""inación de dieha suspensión.

itedjatribuciÓfl de eft!(:tivos

Adscripción Provision"ll

lfuevo 1 f"lgr'eso

Rein~reso.

4.-&r. f'lJEST')j:S SOLICITADO/S. el recuadro correspondiente a la Unidad Ad

!\IirH~t.raUva se rellenará cora el IIO'1l11re de In Di.recclón General, Orga

nJ81110 AutOnQlllO, Dirección ProviOCl.al o lerritorial B la que corresponda

el puesto de trabajo.

., ~Toda id <1~",u_flbJción que ue dese.. 4p<:,rtar como mérito en el p..esente

Cone.....",;. riebcr-a venir ¡;¡;rapada >1 la p ...."'enl.. solicitud, y tanto una como

ot.ros deberán pl"esenlar-'Je en talllaiio DIH_A4.e impreBO& o eseritos por una

sola cara.

3.-En DATOS D€L PUESTO D€ TRABAJO, recuadro "MOdo de Provisión", debe es

peeif'iearae la fonllll de obtención del puesto di!' trabajo, tale!! c:a.o:

_ Excedencia voluntaria. Art.~9.3 "P.

_ Excederteia Art. 29.4 Ley 30/84

_ Otras situecioneE, indlcando cuál.

- Concu.rso

_ Libre designsción

Ley 30/84
6. - En el reculldro reservado para CURSOS DE )'ORMACION, habrán de figurar 80

lamenlf'- aqut111Q& que para eada puesto de trabajo exige el Anexo 1 d.. la

Conyoclllori..,. Lo.. delllás que se posean "1 se desee aportar, podrá .'elacio

narl~ en el Anexo 3.

7.-::io!lIl1tent-e ser,m adlllitlda:) IUl> GOiiciludcs que se tra.iten PQr me"io de;

pl"f'Be.. te do<"ume'llo, lllediant", lan cot'r'espondienler; fótocooias del ~ej~,

publ icade en .. 1 "_O.E. COMO Anexo? de la c:onyocatoria.

\NEXO 111

11Pt DE
DOCUMENTO

--~--T--------~----
OHíAllISKO, EJTIDAD O AUTORIDAD !

I Or! LO SI !lIEID1DO _ ¡
~~---t- -j

, I
I I

I I

I

I I,

I 1
I

1

I

II
I 1

1

i I 1

I1_- J-------- -'
!NSTRUCC¡ONES

--_ .. _-_..-
1. - fcr 'tipt' de ~ocl!lento', se entiende: Titul~ción, diplold, ce~tjficadc', decJaación JI/rada, corritulu, publicación etc,
2.- For 'co¡¡t~nido', se entiende: denOIlU'l.iEi¡)t: d~ljos COIS('IS, estudios. descripción de fliociollu deseapafta~as, titulo de la publicaci6n 1

cafccteIisticils, etc.
Fcdr.í ~til:ut cuantas hojas preciee para rOllpietar 1.1 relación :e lJ cocuaentación aport<1dJ,
SE fIará a la~ujna J en Ilodelo DIN-U.
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AI'lEXOIV@i¡. IMINISTERIO:

L-----....JII ---'
OfOofl8.:

CARGO,

CERTIFICO: Qu6 segun los antecedentes obrant•• en este Centro, et funcionario abajo indicado tíen8 8';reditadoe loe $gUisotes extremos:

1.DATOSPE~ ---_._--------
Apellido. V Nombre:

Cuerpo o Escala:

Administración a la que perten.ce:, (11 Titulaciones Acad6mic••: (2)

Grupo:

O.N.!.,

N.R.P.'

2. SlTUAClON ADMINI8TRATlYA

o Servicio Activo

o o
servicios Ce.AA.

Fecha trutado: o
Suspensión firme de fáaciones: Fecha terminación

penodo suspensión:

o Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap..... Ley '30/84

Fecha cese servicio activo: o Excedencia pere el cuidado de hijos. Art. 29.4 Ley 30/84: Toma ponlión lJltimo dntino def.

Fecha ce.. servicio activo: (3. "

o Otras -Ittuaciones:

3. DESTINO

3.1. OESTINO DEFINITIVO (4'
Ministerio/Secretarfa de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Pettterica. Comunidad Autónoma. Corporación Loc8t:

_ del Pu..to:

Nivel del Puesto:

Denominación del Puesto:

Feche toma poHloión:

Fecha toma poaaión:

Denominación del Puesto:

Localidad:

3.2. OESTINO PROVISIONAL 151

al Comisión de Servicio. en : 161

Localidad,

bl RéingrelO con cer6cter provisional en

Localidad: Fecha toma posesión: Nitf.l del" Punto:

l:-::::::C'=5<J;:-",,:;-:..::;-t_OS_P_'O_Vl_'o_tos__O_"_el_a_r1_'_2_7_.2_._d_O_'..Ra_g_._d_O_"'_OV_"_'_,..,.,O=!_C8_so_o_.o_m_oc_'_·ó_"._dol__p_u_ost_o =D=...._OU_prHI__·6n_d_O_I_O_u_o_s_t.o__-,

4. MERlTOS 11l

Feche conlOfideción: (8)¡4. 1. Grado Personal:

14<2. Puestos desempeftldol excluido el destino actual: (9)

1 Denominación Subd. Gral. o Unidad Asimitada

I

Centro Directivo Nivel C.D.

Tiempo

(AIIos. -.s. Dlso'

4.3. Curaos superados y que guarden refación con el puesto o puntOI soUcltados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

4.4. Antigüedad: Tiempo de _rvic:ioa reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o Loe•• hasta la fecha de pubUcación de la convocatoria

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Aftas M.... Of..

I '
l· I
. Total artos de servicios: 1101 -J,-1 .

CEATIFICACION que expido 8 petición del interesado y para que 8urta efecto en el concurso convocado por

de fecha B.O.E.

OBSERVACIONES AL DORSO, SI O NO ,-] .
-J L~.1 ¡Lugar. fech.tl. firma y sallo)
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Ob.ervecione. (111

IFirma Y SoIIoI

INSTRUCCIONES

(,. ESPeCifiCar' la Administración 8.ta que perteneCe el Cuerpo o Escala. utiiízando las siguiente. siglas:

e • Adminiatrlción del Estado

A

l

S

í21 S610 cuando conlten en el expediente. en otro CUO, deberán acredita,.. por et interesado medianteta documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un aftodnde la fecha del cese deber' cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisto"&! por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, V los previstos en 818ft. 27 del Reglamento aproba

do por R.O. 28/1990. de 15 de enero 18.0.E. del 161.

(6) Si se dese~ra un puesto en comiaión de servicios se cumplimentar.". también. los datos del puesto td que ud adscrito con carácter

definitivo el funcionario. expresados en el apartado 3; 1.

(7) No se cumplimentar'" los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedK:la por el Organo competente.

191 Los Que .figuren en el expediente referidos a Jos últimos cinco años. Los interesados podrjn aportar en su caso. certificaciones acreditativas

de losrestantea servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la' fecha de finalización del plazo de presentación de

instancias, deberé hacer_. constar en Observactones.

{1H Este recuadro o la· parte no utilizada del mismo deberá cruzarse par la autoridad que certifica.

ANEXO V ••R.P. ,tuncionarlo/a del Cuerpo/Escala

COft fecha , ha CÓDaqlldado el Grado Pananal
c;mtrtC'J!Q u: GBII2Q !'XWC!L1Jl!M

D./Dfta.

___• encontrAndo.. 91

tr_itaei6n.

rec:onoc:la1ento del .18Il1O en

CARGO - _

tER'l'IFlCO: Que .egün loa antecedentes obrant•• en .sta

centro, D./Dfta.

P.ra que canate y surta lo. efectea oportunos ante, el

Mini.tedo de Agricultura, P~ca y. AU_ntaciOn. firJDO la

pruente certificacitm 81l •

de 1111 novee:ientoa novelllta y


